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Madrid, 22 de abril de 2019


ELECCIONES GENERALES 2019 

Estimado compañero: 
  
Adjunto remitimos la Resolución de 11 de abril publicada en el BOCM 
número 90, por el que se regulan, en el ámbito de la CAM los permisos 
retribuidos de los trabajadores a fin de que puedan ejercer sus derechos 
electorales en las Elecciones Generales del próximo 28 de abril de 2019. 

Igualmente adjuntamos modelo de solicitud para dicho permiso.  

Recordad que debéis solicitar justificante a la mesa electoral una vez 
ejercido vuestro derecho al voto.  

Un cordial saludo, 

Alberto Garcia Martínez. Tlf. 673 80 10 85 
Coordinador Nacional de Comunicación de alternativasindical  









Rellena tu afiliación y envíala por medio de foto al WhatsApp de 
alternativasindical  en el telf. 673 11 47 92. O afíliate a través de este enlace, 
pinchando aquí:  https://alternativasindical.es/nosotros/solicitud-de-afiliacion/
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